NÚMERO VEINTITRES. LIBRO PRIMERO. RESCILIACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. En la ciudad de San Salvador, a las trece horas del día uno de septiembre de dos mil siete. Ante mí, JOSÉ ARTURO TOVAR PEEL, Notario, de este domicilio, ante los testigos hábiles y de mi conocimiento que al final expresaré, comparece el señor MARIO NAPOLEÓN ERAZO PALMA, de treinta y tres años de edad, Estudiante, de este domicilio, persona a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número CERO UNO CINCO SEIS DOS TRES OCHO NUEVE – SIETE, y su Número de Identificación Tributaria CERO SEIS UNO CUATRO – DOS CINCO CERO SIETE SIETE CUATRO – UNO CERO DOS – CERO, así como el señor LEONARDO ARNOLDO MEJÍA VELASCO, de treinta años de edad, Técnico en Computación, del domicilio de San Marcos, Departamento de San Salvador, a quien en este acto conozco y procedo a identificarlo mediante su Documento Único de Identidad número CERO CERO OCHO SIETE NUEVE CUATRO CERO DOS – SIETE, y su Número de Identificación Tributaria CERO SEIS UNO DOS – UNO OCHO UNO UNO SIETE SEIS – UNO CERO UNO – TRES, y AMBOS ME DICEN: I) Que por documento privado autenticado de contrato de arrendamiento de inmueble, otorgado ante los oficios notariales del Licenciado Martín Barraza Funes, el día siete de julio de dos mil seis, el primero de ellos como arrendador, es decir el señor MARIO NAPOLEÓN ERAZO PALMA, entregó al segundo como arrendatario, señor LEONARDO ARNOLDO MEJÍA VELASCO, un inmueble y casa de su propiedad, situado en COLONIA EL MILAGRO, CALLE PRINCIPAL, NÚMERO TREINTA Y CINCO, SAN MARCOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, para el plazo de VEINTICUATRO MESES contados a partir del día uno de agosto de ese mismo año y que terminaría el día uno de agosto de dos mil ocho, plazo el cual se convino en no ser prorrogable salvo la celebración de un nuevo contrato de arrendamiento entre ellos, por el precio total de CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS, los cuales el mencionado arrendatario se comprometió a cancelar por medio de cuotas mensuales anticipadas, fijas y sucesivas de DOSCIENTOS VEINTIOCHO DÓLARES CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS cada una, que se cancelarían los días uno de cada mes comprendido dentro del plazo, a partir del día uno de agosto de dos mil seis. Que dicho inmueble lo entregó al arrendatario con los servicios de agua potable, energía eléctrica, pagados en su totalidad hasta ese día, comprometiéndose el mencionado arrendatario a devolver el inmueble al finalizar dicho contrato en buen estado tal como lo recibió, el cual estaría destinado para instalar un parqueo de vehículos automotores y un taller de mecánica automotriz. II) Que en virtud de haber llegado a un arreglo satisfactorio para ambas partes, éstas por mutuo acuerdo, es decir por RESCILIACIÓN, aceptan dejar sin efecto el contrato de arrendamiento que se mencionó al principio de esta escritura, extinguiendo en consecuencia la relación jurídica creada, desapareciendo los derechos y obligaciones derivadas del mismo contrato, con las condiciones acordadas de forma voluntaria por ambos y que me expresan a continuación. III) El arrendatario señor LEONARDO ARNOLDO MEJÍA VELASCO, acepta y se compromete a cancelar el día cuatro de septiembre de dos mil siete al arrendador señor MARIO NAPOLEÓN ERAZO PALMA, las mensualidades que en virtud de dicho contrato le adeuda por los meses de agosto y septiembre de dos mil siete, las cuales juntas ascienden a un total de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE DÓLARES CON CATORCE CENTAVOS. IV) El arrendador señor MARIO NAPOLEÓN ERAZO PALMA, acepta y se compromete en este acto a perdonar al arrendatario la cuota mensual que dicho arrendamiento generaría por el mes de octubre de dos mil siete. V) Como efecto de esta resciliación, el arrendador se compromete a entregar al arrendatario, las letras de pago que este último firmó y que se encuentren pendientes en virtud del arrendamiento, las cuales cubrían hasta el mes de octubre de dos mil ocho, así como a entregarle el original del documento privado autenticado de contrato de arrendamiento de inmueble, en el momento que el arrendatario le entregue las llaves del inmueble arrendado y le haga la entrega material del mismo, lo cual ocurrirá en la fecha y lugar que los aquí comparecientes pacten. VI) El arrendatario se compromete a entregarle el inmueble al arrendador con los servicios de agua y luz debidamente pagados, es decir con todas las facturas de estos servicios canceladas, tal como recibió el inmueble al momento de arrendarlo. Así se expresaron los otorgantes a quienes expliqué los efectos legales de este contrato y leído que se les fue por mí, en un solo acto, de manera íntegra e ininterrumpida, manifestaron aquéllos estar redactado conforme a sus voluntades, por lo que ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
